
Octubre de 2009 

 
 

ASEPEYO se niega a pagar una baja por considerar que el médico de cabecera no era 
quién para concederla,  

En el comité de Salud Laboral pedimos que la Caja devuelva a 
la Seguridad Social las contingencias comunes (bajas por 
enfermedad común) 

En diciembre del año pasado la Gerencia, unilateralmente y sin consulta a la 
representación laboral, decidió que las bajas por enfermedad común las 
gestionara una mutua (ASEPEYO). Nos vendieron que saldríamos ganando, 
que nos adelantarían pruebas médicas y nos darían rehabilitación. 

La realidad:  

 No te hacen prueba alguna 
 No te dan rehabilitación, salvo que sea por accidente laboral (eso ya lo 

hacían antes). 
 Te molestan a los quince días de estar de baja. Te piden informes, te 

hacen que te desplaces a su centro (a veces a Km. de distancia). 

Nada nos ofrece la mutua, ni a esta plantilla, ni a esta entidad. 

Lo que le pagamos a ASEPEYO se lo quitamos a la Seguridad Social, eso 
es privatizar el sistema de salud, restarle medios al sistema público para 
nada. 

Y encima el Tribunal de Cuentas investiga a ASEPEYO por haberse podido 
apropiar de 346.000 Euros de la Seguridad Social, según han recogido 
diferentes medios de prensa nacional (El País, El Mundo…) 

Nuestras enfermedades comunes deben ser gestionadas por la Seguridad 
Social, nuestra salud no puede ser un negocio para nadie. 

En CC.OO. trabajamos para ti. 
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